
12R 

  

  

  

    

A TA AA 

  

  

  

    

  

  
      

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA veL euu Ad RELÉGRAFO Santogo de Guoyoqul, jueves 22 de junio del 200% 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 14 TT LI PA 

”. — 202:-92701711 | 202:92701711 | 32,00. 
XTRi ce 1Ó y 5 O ss a .199-12814045 _| 8300 _ | E: R A ie! 31) 187 001-77743971_ -.001-77743971 _| 2400 _ 

E o . A] 001-77743971 001-77743971 | 24,00 

o - 1-19 406-956656642 |  406-95666642 | 127.00 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LA- CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA IM- | |. 406-95666642 | 406-95666642 | A 127,00 
TINROOTS TRAVEL COMPANY S.A. PORTADORA AUTOMOTRIZ ARGUE- En tario de la presente declaratoria de oficio, del Abando. 

La co mp añía LATINROOTS TRAVEL COM- LLO CIA. LTDA. lo a en cualquiera de los diarios de mayor circulación 

PANY S.A. se constituyó por escritura pú- La compañía IMPORTADORA AUTOMO- 1 Así como también se advierio a ara procedera ; a 
| blica otorgada ante el Notario Cuadragési- TRIZ ARGUELLO CIA. LTDA., se consti- Sub - 2) Se designa por parte de ésta 

mo del Distrito Metropolitano de Quito, el. tuyó por escritura pública otorgada ante el Mendo avaluador y clasificador el señor Juan Andrés 

| 02 de junio de 2006, fue aprobada por la Notario Octavo del Distrito Metropolitano ción ¡Aérea de Guayaquil ; 3) Que se proceda a la inspec- 
Superintendencia de Compañías, median- | | de Quito, el 20 de junio de 2006, fue apro- ubic: Ca deionados, Delooaos de Zona na Ue 

te Resolución 06.Q.1J. 2079 bada pora Sn Md a os _ o ado del estado en que se encuentran las mercancías 
mias, median ca” (si - Así también deberán intervenir en la inspección 

, 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de E realizar el peritaje de las mercancí nstan 
: Quito, provincia de PICHINCHA. 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de objetd] * la inspección física y peritaje de las mercancías 

Quito, provincia de PICHINCHA. la Bo asu respectivo traslado hasta las Insalaciones de 
: 5 e de Control de Zona Primaria de na 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Núme- » , ne uil, junto con el Jefe Administrativo Financiero de 
ro de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Ca- | | 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Núme- de a astos de traslados de las señaladas mercancías - 
pital Autorizado: US$ 1.600,00. ro de Participaciones 400 Valor US$ que inffpepción de las mercancías, por parte de las personas 

1,00. mercafpto de dejar constancia de que se tratan de las mismas 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía laciongfal; 5) Una vez arribadas las mercancías a las insta- 
E es: LA EXPLOTACION DE ESTABLE- 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 1 Len a dega.conelobieto de 
A CIMIENTOS O EMPRENDIMIENTOS UNO. LA IMPORTACION Y a preso Sra Ecuatoriana, Gerente del Primer Distrito. CAE. 

TURISTICOS COMO AGENCIAS DE TACION DE PARTES AUTOMOTRI- de Job de abandono, INTERCARGA, los Jefes de Control 

VIAJES... CES.... encia Pe Abandonos, Administrativo y Financiero de la Ger- 

acepta la Abogada Andrea Romero, quien estando presente 

Quito, 14 de junio de 2006 Quito, 21 de junio de 2006 E Y CUMPLASE.- 

ES j . Granda Aguilar N SORIA. A 540 Sir Bantiago Morejón Páez Dra. María Elena (GA AÉREA DE GUAYAQUIL 
] E PO Se ALISTA JURIDICO ESPECIALISTA JURIDICO ECUATORIANA 
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